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Resumen

A lo largo del presente artículo abordaremos
el tema de la educación ciudadana para la
convivencia democrática. Tras hacer una re-
ferencia al concepto de ciudadanía y des-
cribir alguna de las dimensiones de los con-
ceptos de ciudadanía más significativos que
se ofrecen desde diversas disciplinas, ha-
blaremos del valor de la educación ciuda-
dana como “herramienta esencial” para
aprender a convivir juntos en una sociedad
cada vez más abierta, compleja y global, des-
tacando la importancia de la educación para
la tolerancia y la educación para la solidari-
dad como vía para la consecución de una ver-
dadera convivencia social. 

Palabras clave: ciudadanía, educación ciu-
dadana, convivencia democrática, toleran-
cia, solidaridad.

Summary

Throughout this article we will deal with the
topic of the citizen education for the demo-
cratic co-existence. After mentioning the
concept of citizenship describing it in rela-
tion to different subjects, we will follow talk-
ing about the value of the citizen education
as an essential tool to learn how to live to-
gether in a more and more open-minded,

complex and global society. We will remark
the importance of education to get tolerance
and solidarity as well as a way of achieving
a real social co-existence.

Key words: citizenship, citizen education,
democratic co-existence, tolerance, solida-
rity.

1. Introducción

En el mundo globalizado e interdependiente
en el que vivimos, la solidaridad entre los
pueblos aparece a menudo como un suple-
mento, en el mejor de los casos, una activi-
dad que se ejerce ocasionalmente y que
queda en manos de organizaciones especia-
lizadas en el campo de la ayuda humanita-
ria, pero no está integrada en la vida diaria
de las personas.

Pensamos que, en esta época caracteri-
zada por la globalización, la ciudadanía tiene
que integrar la relación Norte-Sur no sólo en
el terreno moral, sino en la acción social, en
los problemas que, allí y aquí, hay que re-
solver para construir un mundo habitable
donde la dignidad humana sea patrimonio
de todos los hombres y mujeres que com-
partimos el planeta. Pero para la mayoría de
los ciudadanos y ciudadanas europeos  la re-
lación con el Sur está ausente o deformada

Educación ciudadana
y convivencia democrática

Pedro Gallardo Vázquez
Universidad de Sevilla

03 MISCELANEA 117-158  18/3/09  11:30  Página 119



[ 120 ] • Pedro Gallardo Vázquez
sips - revista interuniversitaria de pedagogía social (issn-1139-1723) nº 16 - marzo 2009 • tercera época

y sólo aparece vinculada a aspectos “añadi-
dos” o “complementarios” (caridad, compa-
sión, altruismo, asistencia..., cuando no in-
terés económico o de “seguridad”...). Esta
situación tiene efectos muy negativos por-
que debilita la acción ciudadana en su fun-
damental componente solidaria y, particu-
larmente, la presión y movilización social
que es necesaria para cambiar las relaciones
Norte-Sur, reducir la brecha entre los paí-
ses ricos y pobres, para construir una socie-
dad en la que no existan las actuales situa-
ciones de injusticia, pobreza, desigualdad,
marginación  y exclusión social.

La solidaridad no consiste sólo en dar
porque tenemos o porque nos sobra, aunque
eso tenga buena intención; la solidaridad
es un modo de vida, una actitud  que debe-
mos asumir no sólo en caso de emergencias
originadas por situaciones de guerra, ham-
bre, sequía, inundaciones, terremotos, ‘tsu-
namis’, huracanes, etc., sino también ante los
diferentes problemas que afectan a otras per-
sonas: los próximos a nosotros, los de nues-
tra calle, barrio o ciudad, y también muchos
otros que no conocemos, pero que necesitan
nuestra ayuda, ayudándoles en la medida de
nuestras posibilidades a solucionarlos.

La educación es el medio más adecuado
para formar ciudadanos libres, democráti-
cos, responsables y críticos, que contribuyan
a la construcción de una sociedad más justa,
igualitaria y equitativa, donde exista la con-
vivencia democrática y el respeto a las dife-
rencias individuales, promoviendo valores,
tales como: respeto, tolerancia, solidaridad,
justicia, igualdad, ayuda, cooperación y cul-
tura de paz, potenciando actitudes de res-
peto hacia la diversidad cultural, ideológica,
política y de costumbres, y la no discrimi-
nación por razones sociales, de raza, religión
o sexo, y fomentando la adquisición de nor-
mas sociales que posibiliten la convivencia
de todas las personas en una sociedad libre,
democrática, abierta, multicultural, plural y
globalizada.

La tolerancia, entendida como respeto
y consideración hacia la diferencia, como
una disposición a admitir en los demás una
forma de ser y de actuar diferente a la pro-
pia, o como una actitud de aceptación del le-
gítimo pluralismo, es un valor de enorme im-
portancia para la convivencia pacífica, plural
y libre entre todas las personas en una so-
ciedad cada vez más diversa tanto cultural
como religiosamente, compuesta por hom-
bres y mujeres de distintas nacionalidades,
ideologías políticas, confesiones religiosas,
etcétera.  

La necesidad de una educación para la
tolerancia deriva de un hecho fundamental
de nuestro tiempo: la convivencia de diver-
sas y aun opuestas concepciones del hom-
bre, de la moral y de la política en el seno
de las sociedades democráticas.

Educar para la tolerancia es fomentar
sentimientos de confianza y respeto basa-
dos en el conocimiento. Aprender a ser to-
lerante es aprender a confiar y a respetar a
quien es diferente porque su aspecto ex-
terno es distinto del nuestro o porque no
piensa y actúa igual que nosotros, sobre todo
si se encuentra en una posición de inferio-
ridad o debilidad. Sólo se puede tener res-
peto y confianza en alguien a quien se
conoce. Conocemos a los demás dándoles la
ocasión de darse a conocer y escuchándolos,
y también aproximándonos a su realidad e
intentando comprenderla.

La solidaridad es una característica que
define a las personas que se preocupan por
las necesidades y los problemas de los de-
más y procuran ayudarlos en la medida de
sus posibilidades, un valor universal que re-
fleja la grandeza de las personas y también
la grandeza de los pueblos ante las catás-
trofes naturales y las situaciones de emer-
gencia que requieren la colaboración de los
ciudadanos, organizaciones humanitarias y
gobiernos de distintos países para ayudar a
las poblaciones afectadas por los conflictos
armados, graves inundaciones, etc.
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La educación en y para la solidaridad per-
sigue la implicación de todos los sectores so-
ciales en la construcción de una sociedad
multicultural, justa, tolerante, solidaria y
equitativa, donde se respeten los Derechos
Humanos y de ciudadanía de todas las per-
sonas que forman parte de ella. Está orien-
tada hacia el compromiso y la acción trans-
formadora y posee un fuerte componente
autocrítico hacia las propias posiciones, há-
bitos y valores.

Educar en valores es ante todo educar
para la libertad, la igualdad, la convivencia,
la tolerancia, la solidaridad, la justicia y la
paz.

2. Concepto de ciudadanía 

El debate actual sobre ciudadanía indica que
este concepto está siendo cuestionado por
las nuevas realidades políticas, económicas,
sociales y culturales producidas por la glo-
balización, que ha traído como consecuen-
cia una serie de cambios, dentro de los cua-
les cabe destacar los siguientes: nuevas
formas de organización social, una nueva
concepción de la producción económica y
de las relaciones laborales, la aparición de
entidades que gestionan la economía global,
como es el caso de la Organización Mundial
del Comercio (OMC), la existencia de es-
tructuras supranacionales que hacen impo-
sible la total independencia de las naciones
y sus políticas y la expansión de las redes de
información y comunicación a nivel mun-
dial. Estos cambios han contribuido a la apa-
rición de numerosos interrogantes en torno
al Estado, tales como: ¿qué lugar ocupa en
una sociedad supranacional y globalizada?
¿Cómo afecta la pérdida de soberanía al ejer-
cicio de sus funciones tradicionales? ¿Qué
nuevo papel está llamado a ejercer el Estado
en este tiempo de cambios tan notables? La
respuesta a estas preguntas no hace más que
evidenciar la necesidad de reflexionar sobre

el papel del Estado en la sociedad actual, ca-
racterizada por un conjunto de profundas
y rápidas transformaciones económicas, so-
ciales, políticas, culturales, científico-tecno-
lógicas, que impactan en casi todas las es-
feras y condiciones de vida de los individuos
y los grupos de todos los países.

Indica Cortina (1998: 22) que en las so-
ciedades postindustriales el concepto de ciu-
dadanía parece deberse a la necesidad de
generar entre sus miembros un tipo de iden-
tidad en que se reconozcan y que les haga
sentirse pertenecientes a ellas, porque este
tipo de sociedades adolece de un déficit de
adhesión por parte de los ciudadanos al con-
junto de la comunidad, y sin esa vinculación
resulta imposible responder conjuntamente
a los desafíos que a todos se presentan.

Como señala Cabrera (2002: 82-83), el
concepto tradicional de ciudadanía, origi-
nariamente definida para “hombres”, “blan-
cos”, “sanos” y además adscritos a un deter-
minado territorio, donde mantienen una
relación política con la comunidad de la que
forman parte, es a todas luces inapropiado
a las exigencias del ciudadano que hoy re-
quiere la realidad local, nacional y transna-
cional. Nuevos conceptos de ciudadanía apa-
recen como punto de partida para abordar
la pluralidad cultural que caracteriza a la ac-
tual sociedad de la información y del cono-
cimiento, la exclusión social que amenaza la
cohesión social y fragmenta nuestro sistema
de relaciones, la participación y la respon-
sabilidad social que exige la toma de con-
ciencia de un desarrollo humano integral so-
lidario. En este sentido, indican Rodríguez
Lajo y Sabariego Puig (2003) que la ciuda-
danía que precisamos en la actualidad es
aquella que tiene una dimensión activa, res-
ponsable, crítica, intercultural y desarrollada
en múltiples ámbitos: local, autonómico, es-
tatal, internacional, en suma, con una per-
cepción global. 

Seguidamente se recogen algunas de las
definiciones de ciudadanía más significati-
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vas que nos señalan componentes o dimen-
siones que constituyen centros de interés
asociados a la ciudadanía y que, a nuestro
juicio, deben atenderse desde una educación
para la ciudadanía, citadas por Cabrera
(2002: 83-85):  

Ciudadanía cosmopolita. Término que hace
referencia a una concepción de la ciudada-
nía que trasciende los marcos de la ciuda-
danía nacional y la transnacional y se fun-
damenta en el reconocimiento de los
derechos humanos o fundamentales a todas
las personas, independientemente del país
en el que vivan o de su nacionalidad.     

Ciudadanía global. Esta concepción de la ciu-
dadanía se sitúa dentro de una educación
global que tiende a promover actitudes y va-
lores como la solidaridad, la paz, el respeto
por la diversidad, la tolerancia, la justicia,
la defensa del medio ambiente, el consumo
responsable, la participación, la correspon-
sabilidad y el compromiso en la construc-
ción de un mundo más libre, justo, equita-
tivo, diverso, sostenible y pacífico. En este
sentido, el respeto no es igual a tolerancia,
aunque ésta lo presuponga, como indica Vi-
nuesa (2000: 208-209) “cuando el sujeto ético
respetuoso aprecia en el sujeto cuyos actos
habría que tolerar una actitud inaceptable,
no tiene por qué disimularla o mostrarse in-
diferente; especialmente si su respeto es au-
téntico”.

Ciudadanía responsable. Concepto que en-
globa aspectos relacionados con el compro-
miso social y la responsabilidad social que
implica ser ciudadano: participación en la
vida pública, compromiso en la construcción
de un proyecto común y en la transforma-
ción de la realidad social, etc. Para alcanzar
una ciudadanía responsable, indica Ayllón
Vega (2003: 241) nada mejor que favorecer
la construcción y participación de un pro-
yecto común en el que todos se sientan iden-

tificados, cultivando de esta forma una in-
trínseca y fuerte interdependencia entre to-
dos.

Ciudadanía activa. Expresión que se emplea
principalmente para referirse al compro-
miso civico y a la participación activa, crea-
tiva y responsable de los ciudadanos en los
asuntos públicos. Para conseguir esta ciu-
dadanía activa Sartori (2001) propone la con-
secución de tres grandes retos sociales que,
en su mayoría, ya son proyectos en cons-
trucción: la sociedad intercultural, la cohe-
sión social y la educación inclusiva.

Ciudadanía crítica. Término que se utiliza
fundamentalmente para hacer mención a la
participación activa de los ciudadanos en los
asuntos que afectan a la comunidad y a su
implicación en la construcción de una so-
ciedad mejor, un mundo mejor, en el que
cada persona por el simple hecho de nacer
tenga los mismos derechos y las mismas
oportunidades. En este sentido, Maalouf
(2001: 116-117) indica que “todo lo que atañe
a los derechos fundamentales de las perso-
nas –el derecho a residir como ciudadanos
de pleno derecho en la tierra de sus padres
sin sufrir persecución ni discriminación al-
guna; el derecho a vivir con dignidad allí
donde se encuentren; el derecho a elegir li-
bremente su vida, sus amores, sus creencias,
respetando la libertad del prójimo; el dere-
cho a acceder sin obstáculos al saber, a la sa-
lud, a una vida digna y honorable– todo esto,
y la lista no es restricitiva, no se le puede ne-
gar a nadie con el pretexto de preservar una
fe, una práctica ancestral o una tradición. En
este ámbito hemos de tender hacia la uni-
versalización e incluso, si es necesario, ha-
cia la uniformidad, porque la humanidad,
aun siendo múltiple, es, en primer lugar, una”.

Ciudadanía social responsable. Concepto
que incluye diferentes clases de ciudadanía
en función de la responsabilidad y com-
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promiso social de los ciudadanos, tales
como:

a) Democrática y social que asegura la
participación activa de todos y todas en
la vida social, a todos los niveles, y que
lucha contra la exclusión social.
b) Intercultural que crea un marco de co-
hesión entre las culturas y respeto a los
derechos de los distintos colectivos ét-
nicos, culturales y religiosos.
c) Ambiental que trabaja por la conser-
vación, protección y mejora del medio
ambiente. 
d) Paritaria que exige superar los pre-
juicios de grupos, con especial referen-
cia al género.

Ciudadanía multicultural. Concepto que se
fundamenta en el reconocimiento y  el
apoyo por parte de los Estados a la identidad
cultural de las minorías étcnicas y naciona-
les presentes en su ámbito territorial. Desde
una perspectiva educativa, hay que destacar
que para soñar con una democracia estable
a largo plazo en un Estado multinacional,
pluriétnico y multicultural, es necesario de-
sarrollar en primera instancia: un senti-
miento de solidaridad, porque la ciudadanía
debería ser un foro en el que la gente supere
las diferencias y piense en el bien común de
todos los ciudadanos; una sociedad de jus-
ticia compartida que una a las sociedades
modernas; y la identidad compartida, la cual
deriva de la historia, de la lengua y, tal vez,
de la religión común.

De este modo, la ciudadanía multicultu-
ral debe basarse en el respeto y la toleran-
cia y en la construcción de experiencias en
contextos significativos que permitan ela-
borar nuevas ideologías alternativas a aque-
llas que recogen los estereotipos causantes
de prejuicios y por ende de intolerancia. Me-
diante estas nuevas experiencias pueden sur-
gir en las personas sentimientos de con-
fianza, de respeto, de aceptación, basados en
el conocimiento mutuo, porque, como se-

ñalan Luque, Molina y Navarro (2000: 16)
“sólo se puede tener respeto y confianza en
alguien a quien se conoce. Conocemos a los
demás dándoles ocasión de darse a conocer
y escuchándoles. O aproximándonos a su re-
alidad e intentando comprenderla”.

Ciudadanía intercultural. Concepto que se
fundamenta en la defensa de la igualdad, el
respeto a la diferencia, el reconocimiento de
las distintas identidades culturales y la va-
loración de la cultura propia y de otras cul-
turas como vehículos fundamentales de la
realización del ser humano con otros. En este
sentido, Soriano Ayala (2001: 151) señala
que la persona que se instala en un modelo
de ciudadanía intercultural “tiene un com-
promiso intelectual y emocional hacia la
unión de todas las personas, pero a la vez
acepta y aprecia las diferencias que en-
cuentra en las gentes de diferentes culturas.
Tiene un compromiso por combatir el ra-
cismo y todas las formas de prejuicio y dis-
criminación, por el desarrollo de un apro-
piado conocimiento, de actitudes y de
habilidades de acción social”.

Ciudadanía diferenciada. Noción que tiene
en cuenta la cultura, identidades y derechos
de los diferentes grupos culturales de la so-
ciedad, y se sustenta en la defensa de las
“minorías nacionales” en Estados “multi-
nacionales” y “grupos étnicos” en Estados
“poliétnicos”.

Ciudadanía económica. Concepto que se
emplea para hacer referencia a la “empresa
ciudadana” como uno de los espacios im-
portantes desde donde hacer ciudadanía
y formar en ciudadanía. En la cuenta de re-
sultados de las empresas están apareciendo
los bienes intangibles que pueden ser de
muy diverso tipo, desde un clima organi-
zacional armonioso  y solidario hasta asu-
mir la responsabilidad social por el en-
torno.
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Terminaremos este apartado sobre el con-
cepto de ciudadanía aportando nuestra pro-
pia definición que se basa en las concepcio-
nes históricas del término ciudadanía que
entendían éste con una visión muy tradicio-
nal vinculada al territorio y con un carácter
muy homogeneizador y, por otra parte, tam-
bién se basa en las nuevas concepciones ac-
tuales del término que abarcan una dimen-
sión más internacional del concepto y le
otorgan al mismo la categoría de conciencia
viva de pertenencia a una comunidad,aspecto
éste que se trabaja actualmente con intensi-
dad en Europa. Teniendo en cuenta la di-
mensión teórica, ideológica o incluso política
del término podemos indicar que en la ac-
tualidad la noción de ciudadanía está muy cen-
trada en la forma en la que la persona se siente
y forma parte de un colectivo común con el
que interactúa corresponsablemente a través
de su propia autonomía personal. El actual
concepto de ciudadanía pretende construir
ciudadanos y ciudadanas capaces de debatir,
argumentar y llegar a consensos de forma co-
lectiva, desarrollando una conciencia perso-
nal y autónoma implicada en la participación
de un proceso de construcción colectiva de
normas y valores de convivencia. Por tanto,
sintetizando podríamos definir la ciudadanía
como un conjunto de derechos, deberes y li-
bertades plasmados en las constituciones o le-
yes orgánicas de los diversos países que hace
posible la participación activa de los ciuda-
danos y ciudadanas, tanto a nivel individual
como colectivo, en la vida pública y política de
la sociedad de la que forman parte.  

3. Educación y ciudadanía

Los orígenes del concepto de ciudadanía se
remontan a la democracia ateniense. Aris-
tóteles definía al ciudadano como alguien
que participa en asuntos públicos. El hom-
bre era por naturaleza un “homo politicus”
ya que encontraba su identidad a través de

la actividad política. Los ciudadanos se con-
sideraban a sí mismos, no como individuos,
sino como miembros de una sociedad, cum-
pliendo y obedeciendo las leyes establecidas.

Con el paso del tiempo, la aplicación del
concepto fue variando, evolucionando hacia
planteamientos en los que el eje central pasa
de la sociedad a los individuos, entendidos
como sujetos de derecho y deberes. Aplicado
en el momento actual a las sociedades de-
mocráticas, la idea de ciudadano ya no se
vincula a la formación de súbditos (concepto
que excluye al de ciudadano) sino a la for-
mación de ciudadanos libres, amparados por
una serie de derechos y de deberes consa-
grados en la Declaración Universal de De-
rechos Humanos (Naciones Unidas, 1948),
el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (Naciones Uni-
das, 1966), el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos (Naciones Unidas,
1966), la Declaración sobre Derechos y Li-
bertades Fundamentales (Parlamento Euro-
peo, 1989) y otros instrumentos internacio-
nales de derechos humanos. Podemos decir
que la idea principal de la educación para
la ciudadanía toma como eje central la uni-
versalidad de la dignidad humana. 

Este cambio en el concepto de ciudada-
nía tiene importantes implicaciones para el
diseño e implementación de una política
educativa que garantice una educación in-
tegral y de calidad para todos, basada en la
ética, los valores, la democracia y los dere-
chos humanos.

En una sociedad democrática, la forma-
ción del ciudadano requiere prepararle para
participar en el desarrollo de la comunidad,
a la vez que potenciar las estructuras parti-
cipativas en las que pueda implicarse. Debe-
mos tener conciencia de que el ser humano
no nace ciudadano, sino que tiene que for-
marse en el tiempo y en diferentes espacios.
Ser ciudadano implica formar parte de la “Ci-
vis” (ciudad) con una serie de derechos y de
deberes. 
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Ser ciudadano en la sociedad actual no
es una tarea sencilla, sino que representa una
serie de exigencias, pues nadie nace ciuda-
dano, sino que tiene que hacerse, ir for-
mándose a lo largo de la vida. Pero de lo que
nadie duda es que la consolidación de los De-
rechos Humanos dependerá de esta forma-
ción para la ciudadanía. Tarea nada fácil, ya
que exige, entre otras muchas cosas, infor-
marse, opinar, asociarse y participar activa-
mente en los asuntos públicos.

3.1. La educación para la convivencia democrática 

La Comisión Internacional sobre la educa-
ción para el siglo XXI, estableció que los cua-
tro pilares básicos sobre los que la educación
debe estructurarse giran en torno a cuatro
aprendizajes fundamentales: aprender a co-
nocer, es decir, adquirir los instrumentos de
comprensión; aprender a hacer, para poder
influir sobre el propio entorno; aprender a
vivir juntos, para participar y cooperar con
los demás en todas las actividades humanas,
y, por último, aprender a ser, un proceso fun-
damental que recoge elementos de los tres
anteriores. Por supuesto, estas cuatro vías
del saber convergen en una sola, ya que hay
entre ellas múltiples puntos de contacto,
coincidencia e intercambio.

Aprender a vivir juntos es aprender a vi-
vir con los demás, fomentando el descubri-
miento gradual del otro, la percepción de las
formas de interdependencia y participación,
a través de proyectos comunes que ayudan
a las personas a prepararse para tratar y so-
lucionar conflictos respetando los valores de
pluralismo, comprensión mutua y paz.

“Aprender a vivir juntos, aprender a vivir
con los demás”constituye un importante reto
educativo. Supone alcanzar una doble mi-
sión: enseñar la diversidad de la especie hu-
mana y contribuir, al mismo tiempo, a una
toma de conciencia de las semejanzas, las di-
ferencias y la interdependencia entre todos
los seres humanos (Delors, 1997: 104). Los

fundamentos morales de esta acción educa-
tiva han sido puestos de manifiesto por Es-
cámez: la dignidad de la persona, que es el
valor fundamental, los valores que están en
la base de los derechos humanos, y que se ex-
plicitan en la libertad, la justicia, la igualdad,
el pluralismo político o democracia, que exige
la tolerancia y la participación, la paz y la res-
ponsabilidad de llevar a cabo o realizar, en la
vida social, tales valores, todos ellos, consti-
tuyen la ética de las sociedades más avanza-
das (Escámez, 1997: 136).

La educación para la convivencia debe
ajustarse al hecho de que las sociedades son
cada vez más diversas, ya que en la actuali-
dad conviven gentes de distintas razas y di-
ferentes culturas. Esta situación se ve
incrementada de forma progresiva debido
a las tendencias migratorias que se van pro-
duciendo en el mundo, especialmente el
flujo hacia los países desarrollados. En Eu-
ropa, y especialmente en España, está ad-
quiriendo tintes dramáticos por las
consecuencias que trae consigo. Efectiva-
mente, a través de los medios de comunica-
ción vamos a continuar siendo testigos de
hechos especialmente dramáticos: inmi-
grantes muertos por asfixia en el interior de
camiones de transporte, otros ahogados en
el Mediterráneo en su intento de llegar al
continente europeo, barcos repletos de in-
migrantes a los que no se les permite atra-
car en ningún puerto... En definitiva,
intentos desesperados de dejar atrás la po-
breza y el subdesarrollo para alcanzar el su-
puesto “paraíso” europeo; lo que reavivará
el debate sobre la inmigración en todos los
círculos políticos y sociales. Lo cierto es que
este mosaico pluricultural se está convir-
tiendo en una realidad innegable que obliga
a plantearse seriamente las necesidades edu-
cativas de una sociedad pluralista y mul-
tiétnica. Algunos autores, como Held,
destacan que en este nuevo milenio habrá
que poner en marcha un proyecto cosmo-
polita. Todo ciudadano de un Estado deberá
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aprender también a ser un “ciudadano cos-
mopolita” (Held, 2000: 8), es decir, una per-
sona capaz de mediar entre las tradiciones
nacionales, las comunidades de destino y los
estilos de vida alternativos. Como señala di-
cho autor, ser ciudadano de un sistema po-
lítico democrático en el futuro exigirá una
función mediadora cada vez mayor, función
que comprende un diálogo con las tradicio-
nes y discursos de los demás con el fin de
expandir los horizontes del propio marco
referencial de significados y aumentar el al-
cance del entendimiento mutuo.

Formar ciudadanos críticos se convierte
en el objetivo fundamental de la educación
para la convivencia democrática. Ciudada-
nos sensibles a los problemas sociales exis-
tentes dentro y fuera de la comunidad en la
que viven y que puedan colaborar, en la me-
dida de lo posible, en la resolución de los
mismos. En este sentido, la formación ciu-
dadana tiene que ver mucho con la forma-
ción en la responsabilidad social. Un
ciudadano responsable es un ciudadano ac-
tivo y comprometido con su entorno social.
La capacidad de compromiso podría fijarse
a través de un continuum que podría abar-
car distintos niveles de actuación o respon-
sabilidad. Así, siguiendo el análisis de
Jordán, se pueden establecer categorías de
mínimos y de máximos (Jordán, 1995: 9-
10). Si pensamos en categorías de mínimos,
nos encontramos con conceptualizaciones
de ciudadanía de “baja densidad”. Esto su-
cedería con aquel ciudadano que se limita a
cumplir con lo establecido, ejerce su dere-
cho al voto, obedece las leyes y paga los im-
puestos. Es decir, no sale de su esfera
personal o familiar. Este ciudadano man-
tendría unas relaciones comunitarias redu-
cidas, con escasa implicación en la acción
política. En el otro extremo del continuum
situaríamos una perspectiva de máximos, es
decir, una imagen de ciudadanía de eleva-
das aspiraciones. En este extremo se ubica-
ría un tipo de ciudadano que se identificase

como miembro activo de la comunidad, con
una conciencia nítida de sus derechos pero
también de sus responsabilidades para con
la comunidad. Como indica Jordán (1995:
10), dicho ciudadano viviría su ciudadanía
desde el horizonte más amplio de unos prin-
cipios universales, implicándose activamente
para ponerlos en práctica  en la vida coti-
diana, siendo muy crítico y realista en este
sentido, al constatar que, aunque en el plano
formal se reconocen tales principios, en
aquel otro real son frecuentemente que-
brantados, aun cuando estén consignados en
convenios e instrumentos internacionales de
protección de los derechos humanos y en los
discursos institucionales de los gobiernos. 

Convivir, según Mayor, Dios e Iglesias
(2007), significa compartir vivencias juntos;
convivir es, por lo tanto, encontrarse y con-
versar, “dar vueltas juntos” (cum-versare) en
diálogo amistoso. Si conversamos en la es-
cuela, estamos construyendo la convivencia
escolar; si lo hacemos en la sociedad, en la
ciudad, estamos construyendo la ciudadanía,
la convivencia democrática.

Aprender a convivir es una finalidad bá-
sica de la educación. Se trata, por consi-
guiente, de sumar esfuerzos para dar res-
puestas favorables, conscientes de que la
educación para la convivencia democrática
y la ciudadanía, para la igualdad entre hom-
bres y mujeres, la educación intercultural,
en definitiva, la educación para una cultura
de paz, son retos que la escuela no puede ob-
viar si quiere, realmente, encontrar alterna-
tivas, positivas y constructivas, a los proble-
mas escolares y sociales del siglo XXI. Jacques
Delors lo expresaba muy bien en su libro
La educación encierra un tesoro cuando in-
sistía en la necesidad de aprender a ser y de
aprender a vivir juntos.

Es cierto que la escuela, en cuanto que
comunidad educativa, no tiene todas las res-
puestas, pero sí que tiene algunas, y necesita
otras del entorno. Estamos hablando de una
colaboración estable e interinstitucional, de
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unas respuestas compartidas con el resto de
los agentes sociales, especialmente de aque-
llos que están más directamente involucra-
dos con la denominada violencia escolar, es
decir, la salud, justicia e interior, bienestar
social, sin olvidar obviamente a los ayunta-
mientos, partidos políticos, sindicatos y otras
organizaciones de la sociedad civil. 

Hoy, más que nunca, aprender a convi-
vir debe formar parte del quehacer explícito
de la educación y de los educadores, de las
escuelas y de la sociedad en su conjunto; uno
de los principales desafíos de los sistemas
educativos actuales que persiguen que las
sociedades sean más modernas, justas y de-
mocráticas, más igualitarias, cohesionadas y
pacíficas, es formar ciudadanos libres, res-
ponsables, críticos, solidarios, dialogantes
y tolerantes, que sean capaces de vivir con
responsabilidad y armonía gracias a su par-
ticipación activa en la vida política, econó-
mica, social y cultural de la sociedad en la
que viven. 

3.2 Los valores de la convivencia: la tolerancia y
la solidaridad

La tolerancia, la solidaridad y el respeto son
fundamentales para lograr una conviven-
cia democrática. Ser tolerante implica que
cada persona sea capaz de admitir y respe-
tar las opiniones, creencias, pensamientos,
ideas, prácticas o costumbres de los demás,
aunque no se compartan o se esté en desa-
cuerdo con ellas. Ser solidario no significa
simplemente dar una ayuda, sino compro-
meterse con otras personas o grupos, com-
partiendo sus intereses y sus necesidades.
Un acto solidario implica tres pasos funda-
mentales: ver al otro, conmoverse con él y
como consecuencia de ello, actuar.     

3.2.1 Educar para la tolerancia 

Tolerancia, del latín tolerare –soportar, su-
frir, sostener, llevar–, es un término cuyo sig-

nificado ha evolucionado a lo largo de la his-
toria. Pérez (1997: 46) ha descrito los dis-
tintos momentos evolutivos de su signifi-
cado:

a) Desde el punto de vista etimológico,
es la capacidad de aguante y resignación.
b) En el transcurso del tiempo ha evolu-
cionado y se ha entendido como estar
dispuesto a no reprimir las convicciones
de los otros, especialmente las religiosas.
c) En la actualidad se ha fomentado la ac-
titud de respeto hacia las opiniones di-
ferentes de las propias y hacia los grupos
que las mantienen, en armonía con lo di-
verso.
d) El reto que hoy tenemos planteado en
relación con la tolerancia no se limita
sólo al respeto del otro. Aspira a acep-
tarlo, a valorarlo.

Este último significado de la tolerancia se
encuentra recogido de manera muy clara en
la definición que nos ofrecen Sacristán y
Murga (1994: 119): no sólo como virtud que
permite soportar y aguantar aquello que po-
dría no soportarse, sino como la virtud ac-
tiva que anima el esfuerzo por conocer, com-
prender y valorar al otro y respetar su
diferencia.

Según Ibáñez-Martín (1984: 98-99) las
características esenciales que deben darse
para poder hablar de tolerancia, son las si-
guientes:

a) Que un determinado fenómeno me
afecte negativamente. Si me afecta de
forma positiva no se puede hablar de to-
lerancia. Pero significa también que
aquello que tolero debe afectarme.
b) Que yo tenga poder para eliminarlo,
de un modo socialmente legítimo, como
para evitar la existencia de aquello que
me afecta negativamente.
c) Que yo me decida a permitir tal fenó-
meno, sin aprobarlo expresamente e in-
cluso que pueda llegar a respetarlo, aun-
que personalmente me repugne.
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Este autor señala que la raíz más sólida de
la tolerancia se encuentra en la manifesta-
ción real de respeto a la dignidad de la na-
turaleza humana, Quintana (1996: 38), nos
llama la atención sobre los límites de la to-
lerancia. Hay que ser tolerantes, pero sólo
hasta un cierto punto. La tolerancia oscila
entre dos tendencias contrarias entre sí, de
ahí la tensión que genera. Por ello es con-
veniente, según el citado autor, fijar la justa
medida que debe tener la tolerancia. Supone
establecer un término medio entre la liber-
tad y la coacción, solucionar una compro-
metida antinomia entre las pretensiones es-
pontáneas del sujeto y la objetividad
impositiva de los principios y la ley. 

Para Díez (2002: 53-54), ejercer la tole-
rancia es ejercer una libertad esencial que
no consiste en plegarse y aceptar sin más
el enfoque o las afirmaciones de los otros,
sean éstos amigos muy queridos, descono-
cidos o contrarios a uno. Por el contrario, se
requiere poseer y ejercer un espíritu solida-
rio, de cooperación sin cortapisas, cargado
de amor limpio, es decir, siempre toleran-
tes ante quienes piensan o creen de un modo
distinto a nosotros mismos. La mayoría de
las veces, la tolerancia se parece mucho a “po-
ner la otra mejilla”, sin ira, tras recibir un
duro golpe en lo más sensible de los propios
sentimientos y frente a las propias convic-
ciones religiosas, filosóficas, pedagógicas, éti-
cas, morales, políticas y culturales más pro-
fundas. Ser tolerante, por tanto, no puede ser
entendido, como doblegarse ante los demás,
ni sonreír a cualquier asunto con el desen-
tendimiento propio del relativismo moral.
Al revés, se trata más bien de reafirmar con
delicadeza y redoblada firmeza fraterna los
convencimientos propios, la experiencia vi-
vida, las convicciones y la fe ejercidas en
comportamientos coherentes y consecuen-
tes, escuchando y dialogando en pos de un
enriquecimiento mutuo. En definitiva, es
una modalidad de la solidaridad ejercida
desde la compasión y la cooperación.     

Hay una vieja línea de pensamiento en
la que se encuentran, con distintos matices,
autores como Maquiavelo, Hobbes y, más re-
cientemente, Sartre, según la cual entre el
“otro”y “yo” sólo media rivalidad. De esta ma-
nera la convivencia sólo se traduce en la ca-
pacidad de dominar u oprimir a los demás.
Las consecuencias de esta ideología nos han
dejado bastantes ejemplos perniciosos, ya
que si sólo hay competidores se niega toda
posibilidad de diálogo, amistad o compañe-
rismo. Esta tendencia de cualquier ser hu-
mano a buscar a sus semejantes para hacer
amistad con ellos, para encontrar ayuda en
ellos y ofrecer también la suya, para convi-
vir y desarrollarse para y con los otros, es
lo que confiere sentido humano, liberador
a la persona (Luque, 2001: 35).      

La Declaración de Principios sobre la To-
lerancia (UNESCO, 1995) hace mención al
significado de la tolerancia en los siguientes
términos: “La tolerancia consiste en el res-
peto, la aceptación y el aprecio de la rica di-
versidad de las culturas de nuestro mundo,
de nuestras formas de expresión y medios
de ser humanos…” (art.1.1).

Educar para la tolerancia es contribuir a
la causa de la paz y de la promoción de los de-
rechos humanos. La Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura dedicó el año 1995 a reflexionar so-
bre la tolerancia como fundamento de la paz.
La importancia de la educación para la tole-
rancia se ha puesto de manifiesto en muchos
documentos. Desde los emanados de confe-
rencias mundiales de diferentes organismos
internacionales, tales como: la Organización
de las Naciones Unidas, la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económico o
el Consejo de Europa, hasta, ya en nuestro
país, declaraciones recogidas en nuestro texto
constitucional. 

En la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos (1948) se recogen las líneas
maestras de lo que debe ser una educación
para la convivencia fundada en el ejercicio
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de la tolerancia: “La educación tendrá por
objeto el pleno desarrollo de la personalidad
humana y el fortalecimiento del respeto a los
derechos humanos y a las libertades funda-
mentales; favorecerá la comprensión, la to-
lerancia y la amistad entre todas las naciones
y todos los grupos étnicos o religiosos; y pro-
moverá el desarrollo de las actividades de las
Naciones Unidas para el mantenimiento de
la paz” (art. 26.2).

El 16 de noviembre de 1995 los Estados
Miembros de la UNESCO aprobaron una De-
claración de Principios sobre la Tolerancia
en la que se afirma que “la educación es el
medio más eficaz de prevenir la intoleran-
cia…” (art. 4.1).

Asimismo, establece que el principal ob-
jetivo de la educación para la tolerancia debe
ser “contrarrestar las influencias que condu-
cen al temor y la exclusión de los demás, y
ha de ayudar a los jóvenes a desarrollar sus
capacidades de juicio independiente, pensa-
miento crítico y razonamiento ético” (art. 4.3).

En la citada Declaración se incluye el
compromiso de los Estados miembros a  apo-
yar y ejecutar programas de investigación
sobre ciencias sociales y de educación para
la tolerancia, los derechos humanos y la no
violencia, prestando especial atención al me-
joramiento de la formación del personal do-
cente, los planes de estudio, el contenido de
los manuales y de los cursos y de otros ma-
teriales pedagógicos, como las nuevas tec-
nologías de la educación, a fin de formar ciu-
dadanos atentos a los demás y responsables,
abiertos a otras culturas, capaces de apreciar
el valor de la libertad, respetuosos de la dig-
nidad y las diferencias de los seres humanos
y capaces de evitar los conflictos o de resol-
verlos por medios no violentos (art. 4.4).

Como muchas actitudes irracionales, la
intolerancia a menudo se arraiga en el
miedo: miedo de lo desconocido, de lo dife-
rente, del otro... Esos miedos nacen de la ig-
norancia y la falta de educación. Una edu-
cación de calidad es el medio más eficaz para

impedir la intolerancia. Es particularmente
importante, como señala Koïchiro Matsuura
(2006), Director General de la UNESCO, que
los niños aprendan la tolerancia para que en-
tiendan por qué el respeto de los derechos
humanos, de la dignidad humana y de la di-
versidad humana son indisociables. Pero de-
bemos cerciorarnos de que la propia educa-
ción no esté contaminada por el virus de la
intolerancia. La educación debe enseñar a
las personas qué derechos y libertades com-
parten para que éstos puedan ser respetados
y disfrutados por todos los ciudadanos.        

3.2.2 Educar para la solidaridad 

Desde hace décadas la sociedad está inserta
en una cultura de lo desechable: todo pasa,
lo que es hoy importante, ayer no lo era y
mañana dejará de serlo. El cambio se ha
vuelto permanente, afectando con ello tam-
bién a los valores sociales que predomina-
ron por mucho tiempo en la humanidad. La
economía globalizada con todos sus efectos
a escala planetaria y la hegemonía de una
postura sociopolítica de organización social,
también contribuyen a la promoción de un
pensamiento único, donde prima el indivi-
dualismo, la competencia y el consumo. Un
pensamiento que se encuentra presente en
todo el mundo a través de la globalización
y se caracteriza por la aceptación del neoli-
beralismo como única alternativa y por con-
siderar al mercado como único pilar del fun-
cionamiento de la economía a pesar de las
discriminaciones que se producen, tanto en-
tre los países ricos y los países pobres, como
también dentro de los mismos países ricos.   

La cultura que vivimos no está especial-
mente diseñada para la solidaridad y el amor
desinteresado hacia los demás; al contrario,
parece que en muchos ambientes se impone
el individualismo,el afán de dinero, éxito y po-
der, a como dé lugar; el triunfo de los pode-
rosos. Los criterios del capitalismo salvaje pa-
recen imponerse sobre los de una sociedad
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más humana, justa y solidaria. Pero no son es-
tos los criterios dominantes en toda la gente;
felizmente existen grupos de personas, de
cualquier clase y condición,que sí se rigen por
aquellos valores que tienden a hacer más hu-
mana nuestra vida. Son hombres y mujeres,
jóvenes, adultos y mayores, que viven por y
para la solidaridad. La educación para la soli-
daridad es posible; instituciones civiles, polí-
ticas, religiosas y aconfesionales, se organizan
en Organizaciones No Gubernamentales
(ONG) y grupos informales para promover va-
lores que tienden a la defensa de la ecología,
el medio ambiente, el desarrollo sostenible,
la participación y el alivio de la pobreza. 

Una forma de mostrarse solidario en
nuestra sociedad es participar del volunta-
riado.  Los voluntarios o voluntarias ofrecen
su trabajo o parte de él a la comunidad de
manera totalmente desinteresada, es decir,
sin recibir recompensa económica. Son per-
sonas  que quieren mejorar la realidad que
los envuelve, ya sea, como señalan  Aran,
Güel, Marías y Muñoz (2007: 148), por mo-
tivos ideológicos o por cuestiones persona-
les, y dedican su tiempo y energía, o parte
de ellos, a realizar una acción concreta para
esta mejora. La única satisfacción que reci-
ben es saber que su labor va destinada a per-
sonas, familias, grupos y comunidades que
realmente lo necesitan. Por este motivo, el
voluntariado reconoce la solidaridad como
una forma de equilibrar las desigualdades
que existen en nuestro mundo.       

Para llevar a cabo su labor voluntaria, se
organiza dentro de una entidad u ONG, en
la cual su trabajo es mucho más eficaz, aun-
que, naturalmente, no va en detrimento de
que una persona pueda realizar acciones vo-
luntarias individualmente.

Se dan los siguientes tipos de volunta-
riado: social (destinado por ejemplo a perso-
nas mayores, discapacitadas o enfermas,
mujeres maltratadas, personas enfermas, po-
bres…), ambiental (trabajo en el entorno na-
tural), comunitario (participación en muchos

tipos de entidades, de tiempo libre, educati-
vas, deportivas, etc.), de cooperación interna-
cional (sobre todo de ayuda a países del tercer
mundo y asistencia humanitaria a las vícti-
mas de conflictos armados y de desastres na-
turales: epidemias, hambrunas, terremotos,
inundaciones, tornados, tifones, ciclones, alu-
des, huracanes, erupciones volcánicas, sequías
e incendios), y también cultural (colabora en
la defensa y promoción del patrimonio cul-
tural, la difusión de tradiciones, etc.).

Los seres humanos necesitamos de los
demás para sobrevivir, tanto de las personas
más cercanas como de aquellas que son de
nuestro entorno pero por las cuales también
nos preocupamos. Tal anhelo por el bien de
los demás se denomina solidaridad y es un
valor ético en la actualidad. Los medios de
comunicación nos informan de lo que ocu-
rre en todos los lugares del mundo, de los
problemas económicos, sociales y políticos
de los países subdesarrollados, de la dramá-
tica situación en la que se encuentran los po-
bres en nuestro tiempo…, y esta información
provoca en nosotros el sentimiento de soli-
daridad hacia los países, los grupos socia-
les y las personas más pobres del planeta.

La preocupación solidaria está en el
mismo ser humano que se define y auto-
comprende como un ser solidario. La di-
mensión educativa de la solidaridad hace re-
ferencia directa a las situaciones de justicia/
injusticia que se producen y a la capacidad de
repuesta personal ante ese problema. Tam-
bién supone avanzar hacia un modelo de so-
ciedad capaz de generar energías de solida-
ridad y justicia que quiebren los recelos de un
mundo egoísta y a la defensiva. Ese tipo de
sociedad no sería posible sin el desarrollo de
una moral creciente de las personas que la
componen, sin lo que Cortina (2001: 157) de-
nominó una ética aplicada.

Algunos autores definen la solidaridad
como la zona de confluencia de cuatro gran-
des tradiciones culturales: el sentimiento
compasivo, la actitud racional del reconoci-
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miento, el imperativo moral de la universa-
lización y la implicación responsable. Sólo
cuando se dan las cuatro simultáneamente
se puede hablar de verdadera solidaridad.

a) El sentimiento compasivo. Ser compasivo
significa “padecer con”, padecer con los que
padecen, con los demás, es, por tanto mucho
más que un simple sentimiento lacrimógeno
o lastimero. 

Se trata del arte de dejarse afectar por
lo que vemos día a día, el arte de pasar por
la vida con los ojos y con el corazón abier-
tos. Si alguien no se manifiesta sensible ante
el dolor está de entrada incapacitado para la
solidaridad.

El sentimiento compasivo es, por así de-
cirlo, el primer escalón de la solidaridad, su
raíz primera, condición necesaria pero no
suficiente. Si no se ponen en juego los sen-
timientos no podemos hablar de solidaridad.

b) La actitud racional del reconocimiento. Va
más allá del simple sentimiento compasivo.
No se trata de ver al otro o los otros como
simples víctimas, sino como personas y,
como tales, poseen la máxima dignidad que
se puede tener, la de ser persona.

El ejercicio de la solidaridad implica la
necesidad de reconocer en el otro y en los
otros esa dignidad. En este sentido, el trabajo
solidario no puede limitarse sólo a atender
sus carencias y limitaciones, sino que ha de
preocuparse también por sus capacidades
y potencialidades, en definitiva, por sus va-
lores humanos.

La actitud del reconocimiento es el ejer-
cicio de la reciprocidad, el otro no es inferior
ni puede depender de nuestra ayuda; si
nuestra compasión lo somete y lo ata a su
propia situación de marginación, de dolor,
nuestra compasión no está siendo solida-
ria, ya que no lo reconoce.

c) El valor de la universalización. Es el paso
del otro con minúscula al Otro con mayús-

cula; la solidaridad implica también este paso,
el descubrir que los bienes humanos sólo son
humanos si son universalizables, es decir, si
son o pueden ser para todos. La solidaridad
destaca la naturaleza social del ser humano,
se basa en la igual dignidad de todas las per-
sonas. El conjunto de los seres humanos con-
forma una sola realidad más allá de las fron-
teras naturales o artificiales. Estamos en la
órbita de los derechos humanos, en donde
lo importante no es atender las carencias pun-
tuales de los ciudadanos (sanidad, educación,
vivienda, trabajo, etc.), sino el derecho de to-
dos los ciudadanos a la salud, a la educación,
a la  vivienda, al trabajo, etc.

d) La implicación responsable. El sentido de
la solidaridad está íntimamente unido al de
la responsabilidad ya que vivimos en un
mundo que es de todos y que nos exige com-
partir los recursos y la riqueza  de nuestro
planeta. Esta responsabilidad compartida de
todos los individuos y de todos los esta-
mentos sociales permitirá una realización
plena del proyecto humano.

El valor de la solidaridad apela al desa-
rrollo de la sociedad civil. Una sociedad que
no se mueve por intereses particularistas
sino que desde la familia, el vecindario, los
grupos religiosos, las asociaciones y los mo-
vimientos sociales actúa por intereses uni-
versalistas. Sin embargo, recuperar el papel
de la sociedad civil no quiere decir exonerar
a los Estados del cumplimiento de sus obli-
gaciones, ni suplantarles en sus responsa-
bilidades. La solidaridad ciudadana, a la que
se apela desde el Tercer Sistema –Third Sys-
tem–, ha de ir acompañada de una volun-
tad política y económica (los otros poderes
democráticos) de asumir responsabilidades
para aplicar los criterios de justicia social,
sin los cuales las acciones ciudadanas que-
darían muy limitadas en sus efectos. Por ello
autores como Camps (2003: 32) prefieren
hablar de justicia solidaria. El discurso en
pro de la solidaridad no debe ser entendido

educación ciudadana y convivencia democrática (Pág. 119-133) [ 131 ]
sips - revista interuniversitaria de pedagogía social (issn-1139-1723) nº 16 - marzo 2009 • tercera época

03 MISCELANEA 117-158  18/3/09  11:30  Página 131



como la sustitución del deber de justicia por
la educación en la solidaridad. Se trata de va-
lores complementarios. 

La justicia y la solidaridad son dos de los
valores que deben estar presentes en la so-
ciedad y, por tanto, en la vida escolar y en
el aula; es necesario formar personas que co-
laboren en la mejora o implantación de es-
tructuras sociales justas a todos los niveles
(familia, escuela, empresa, municipio, re-
gión, Estado, etc.) y se solidaricen con las cau-
sas y movimientos justos

.
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